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Santiago de Cali, noviembre 14 de 2025 
 
 
 
 
Doctores  
Rubén Felipe Gonzalo Lagarejo Rivas 
Gerente General  
 
Daniela Vargas Álzate 
Directora Administrativa  
 
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
Beneficencia del Valle del Cauca E.I.C.E. 
Presente 
 
 
Asunto: Informe de Seguimiento - Archivo 
 
1. Introducción  

 
Objetivo: Verificar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia archivística, 
específicamente en relación con los archivos de gestión de las dependencias de la 
Beneficencia del Valle del Cauca E.I.C.E.  
 
Alcance: El presente informe contempla la verificación de los archivos de gestión de las 
dependencias de la Entidad, con corte a agosto de 2025, tomando como referencia la 
normativa archivística vigente. 
 
Criterios: Para la elaboración del informe, la Oficina de Control Interno tuvo en cuenta la 
siguiente normatividad: Ley 594 de 2000, Ley 1437 de 2011, Decreto 2482 de 2012, Decreto 
2609 de 2012, Acuerdo 007 de 2014, Acuerdo 002 de 2014, Ley 1712 de 2014, Decreto 
1080 de 2015, Decreto 1081 de 2015, Acuerdo 003 de 2015, Circular Externa 003 de 2015, 
Acuerdo 0038 de 2017, Acuerdo 004 de 2019 y Circular 001 de 2020.  
 
2. Desarrollo del seguimiento 
 
La metodología empleada incluyó: 
• Revisión de una muestra representativa de expedientes contractuales correspondientes 

a la vigencia 2025. 
• Análisis de actos administrativos (resoluciones). 
• Visita al Archivo Central. 



 

• Entrevista con la persona encargada del Archivo Central. 
  
3. Análisis de Archivo 

   
Expedientes contractuales: 
 
Se revisó aleatoriamente el 45% de los expedientes contractuales de la Entidad (70 de 157). 
El cumplimiento observado fue del 73%, identificándose las siguientes debilidades: 
 
▪ Ausencia de índices en todos los expedientes. 
▪ Actas de inicio sin firma (G16). 
▪ Formatos de verificación de legalidad y custodia sin firmas (OG068). 
▪ Comprobantes de egreso sin firma de la Tesorera (G42). 
▪ Hojas de vida desactualizadas o sin identificación como “Contratista” (G28, G29, G36, 

G38, G40 y G41). 
▪ Falta de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud (G47). 
▪ Expedientes sin cierre formal (G017, G058, G059, G069, G073, G075 y G076). 
 
Gestión del Archivo Central: 
 
El cumplimiento alcanzó un 60%, evidenciándose avances en organización, custodia y 
conservación documental. No obstante, persisten debilidades en la actualización de las 
Tablas de Retención Documental (TRD) y la ausencia de un repositorio digital institucional 
que permita consolidar la información transferida desde las dependencias. 
 
Actos administrativos: 
 
El cumplimiento fue del 57%, observándose deficiencias en índices, foliación, rotulación, 
cronogramas y vistos buenos, lo cual afecta la trazabilidad documental. 
 
4. Resultados  
 
Durante la revisión se evidenció: 
 

• Ausencia de índices en los expedientes contractuales y actos administrativos. 



 

 



 

• Documentos sin firmas de validación (acta de inicio, formato de legalidad, comprobante 
de egreso, formato informe contratista). 

 



 

  

• Hojas de vida sin actualización ni registro como contratista. 

 
 

• Falta de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en el 
expediente contractual revisado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157 de 
la Ley 100 de 1993 y el artículo 3 de la Ley 797 de 2003, que modifica el artículo 15 de 
la Ley 100 de 1993, todas las personas vinculadas mediante contrato de trabajo, 
servidores públicos, pensionados, trabajadores independientes y personas naturales 
que presten directamente servicios al Estado o al sector privado bajo la modalidad de 
contratos de prestación de servicios están obligadas a afiliarse y realizar los respectivos 
aportes al Sistema General de Seguridad Social. 



 

 
 

• Expedientes sin cierre formal. 

• Tablas de Retención Documental desactualizadas. 

• Software de gestión documental accesible únicamente desde un equipo, lo que limita la 
trazabilidad y el control de la información. 

 
 
 
 



 

5. Recomendaciones 
 
Generales: 

• Estandarizar el proceso de elaboración y cierre de expedientes contractuales, 
asegurando que todos cuenten con: índice de contenido, acta de inicio firmada, formato 
de verificación de legalidad y custodia debidamente diligenciado, comprobante de egreso 
con firmas completas y constancia de aportes a seguridad social. 

• Fortalecer los controles de revisión y validación documental por parte de los supervisores 
y responsables de proceso, garantizando la presencia de las firmas requeridas antes del 
archivo y custodia definitiva. 

• Incluir controles preventivos en el Sistema de Control Interno, que permitan monitorear 
el cumplimiento de los procesos archivísticos y la correcta conservación de los 
documentos de gestión. 

 
Específicas: 

• Actualizar las Tablas de Retención Documental (TRD) conforme a los lineamientos del 
Archivo General de la Nación, garantizando que reflejen los procesos, subprocesos y 
series documentales vigentes en la Entidad. 

• Capacitar al personal administrativo y de archivo en la aplicación de la Ley 594 de 2000, 
los Acuerdos del Archivo General de la Nación y las políticas internas de gestión 
documental, promoviendo la cultura de conservación y manejo adecuado de la 
información. 

• Formalizar el cierre de los expedientes mediante actas de cierre, que indiquen la fecha, 
el responsable y el estado final de la documentación, asegurando la integridad y 
trazabilidad del expediente. 

• Garantizar la actualización periódica de las hojas de vida de contratistas, incluyendo la 
identificación del tipo de vinculación y los soportes de aportes a seguridad social. 

• Implementar un repositorio digital institucional o sistema de gestión documental con 
acceso controlado, que consolide la información de todas las dependencias y facilite la 
trazabilidad, consulta y custodia de los documentos transferidos al Archivo Central. 

 
Nota: Las recomendaciones específicas deberán formalizarse mediante el formato GC-FO-
019 "Plan de Manejo de Seguimientos".  
 
6. Procedimiento posterior  
 
El responsable del seguimiento deberá:  
 

• Entregar el formato GC-FO-019 en un plazo máximo de 7 días hábiles contados a partir 
de la radicación del presente informe.  

• Implementar las acciones de mejora en un plazo de 2 meses.  

• Presentar los avances en la revisión posterior, en caso contrario se notificará al Gerente 
General y al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para la adopción de 
medidas administrativas.  

 



 

Atentamente, 
 
 
 
 
Antonio María Padilla Pérez 
Director 
Dirección de Control Interno 
 
Proyectó: Dulffary Ríos Valencia 
Reviso: Antonio María Padilla Pérez 

 
 


